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RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 

 San Isidro, 19 de abril de 2022 
  
VISTO: 
  
El Informe Nº 00392-2022/SBN-OAF-SAPE de fecha 12 de abril de 2022, del 

Sistema Administrativo de Personal, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante la Resolución N° 0036-2022/SBN-GG, se designó a los Fedatarios 

de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en adición a los designados 
mediante la Resolución N° 0031-2020/SBN-GG; 

 
Que, el Sistema Administrativo de Personal, a través del Informe N° 00392-

2022/SBN-OAF-SAPE, señala que por un error de tipeo, en el Informe N° 00351-2022-
SBN/OAF-SAPE, se proporcionó erradamente a la Oficina de Asesoría Jurídica, el 
nombre de una de las servidoras designadas como fedataria, mediante la Resolución 
N° 0036-2022/SBN-GG;  

 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, prescribe que “Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 
su contenido ni el sentido de la decisión”;  

  
Que, asimismo, en el numeral 212.2 del precitado artículo se señala que la 

rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original;  

 
Que, en tal sentido, corresponde expedir el acto administrativo rectificatorio, no 

alterándose con dicha acción, lo sustancial del contenido, ni el sentido de la decisión 
que se emite que es designar fedatarios, a fin de atender la necesidad de autenticación 
de documentos de la entidad;  
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Con los visados de la Oficina de Asesoría Jurídica y el Sistema Administrativo de 

Personal, y; 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; el Reglamento Interno del Fedatario de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Resolución Nº 026- 
2002/SBN-GG y modificado por la Resolución Nº 013-2012/SBN-SG; y, estando a lo 
informado por el Supervisor del Sistema Administrativo de Personal;  

  
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1.- Rectificar el error material contenido en el artículo primero de la parte 

resolutiva de la Resolución Nº 0036-2022/SBN-GG, conforme a lo solicitado por el 
Sistema Administrativo de Personal, con relación al nombre de una de las servidoras, 
en los términos siguientes: 

 
Dice :  
 
"Lehandra Geraldine Levaratto Rocha" 
 
Debe decir:  
 
"Lehandra Geraldine Leveratto Rocha" 
 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la servidora citada en el artículo 1, 

para los fines pertinentes. 
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en la Sede Digital 

de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn). 
 
Regístrese y comuníquese.   

  
Visado por:  
  
  

 
   
OAJ                                        SAPE  
  
Firmado por:  
  
  

 
   
Gerente General  
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